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J .  M. J .

ALEGACION
JURIDICA,

P O R
D O N A M A RIA  A N N A  FERRIS
y Monsó, Viuda de Vicente Efplugues 
y Sanchiz, Ciudadano, Tutora, y Cura

dora de fus hijos menores, y here
deros de éfte.

E N  E L  P L E Y T O
C O N

E L  DO CTOR EN SAGRADA THEO-
logia Ignaciotfplugues,y Thereía Efplugues, 
Menores de veinte y  cinco años, hijos, y  here

deros de Thomas Efplugues, Ciudadano; 
y  como fu Defeníor Francifco 

Alfoníb.
E N  R A Z O N

D E  QUE SE D E C LA R E  , N O  T EN E R  LUGAR, 
las quatro pretenfiones fufcitadas por cfte en el referido 
nombre, para que en fu confecuencia fe execüte la divi- 

í lo n ,y  partición de la herencia de Vicente Efplugues 
y  Mas fu abuelo, por los Contadores 

nom brados,  ti otros en 
, fu lugar.
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SU PU ESTO .
Pafa píoccdcr con la mayor claridad , y  defteff af confu- 

íiones, fe fupone; Que en el difcurfo de efta Alega
ción fe tomará Vicente el M ayor, por Vicente Efplu- 
gues y  M as; y el M enor, por Vicente Efplugues y  
Sanchizfu h ijo ;y  por los herederos de T h om asE t 
pingues, hermano de efte, e hijo de aquel,  folo fe di“ 
rán. Los Menores.

H ECH O .
OR el mes de Enero de 1 7 1 9. murió 

Thomas Efplugues ,  Ciudadano; 
y  en fu ultimo teftamcnto,  que o- 
torgó ante Jofcph Ignacio de Ve- 
lafco en i  o. de Oótubre 1 7 1 8 .  de- 

■xó herederos univerfales por iguales partes á el Doétor 
Ignacio, Therefa, y  Carlos Efplugues fus h ijos, confti- 
cuidos en menor edad; y  eligió por Tutores, y  Curado
res, durante efta  ̂á los Vicentes m ayor, y  menor ,  fu pa* 
dre, y  hermano refped:ivamente* Conftade lo referido 
en los autos foj. a . cuyo encargo acceptaton; y  defde 
luego empezaron á exercerle , fegun fe demueftra á 
fo j.4 .

2 Eneñeeftado falleció Vicente el mayor en 20. 
de Abril 17 2 4 .  y  en fu teftamento , que hizo con fecha 
ác  io .de Agoflo 1 7 1 9 ,  ante el mifmo Jofcph Ignacio 
de Velafco, que fe reconoce en los autos a foj. 5. y 1 1 *  
fe halla la claufula figuicnte:

3 r  cumplido y y  pagado ejle mi tejiamento, en lo re* 
manentede toáis mis bienes ,  derechos ,y  acciones  ̂ que me 
pertenezen,y pertenezer pueden en low nidero, por quaU 
quiera titulo  ̂caufa , b razón : Jnjiituyo, y  nombro por mis 
legitimos^y univerfales herederos dicho Vicente Efplu’̂

gues



'4  . . .  .
gues y Sanchízwihijo legitimo y  natural,y de la difunta
Fäußma Sanchiz mi legitima M uger, ä Ignacio Efplugues, 
Carlos E f f  tugues, y Therefa t fflu g u e s ,  en menor edad 
conßitmdos, mis nietos , hijos legitimos y  naturales del di
funto Thomas Efplugues, Ciudadano, mi hijo,y deTherefa 
Sales ya difunta, confortes, perßyrpem non per capita, 
mejorando al dicho Vicente Efplugues, Ciudadano, mi hijo, 
en el tercio, y remanentedel quinto, de todos los bienes,y de
rechos recayentes en mi herencia: Tquiero, que en la parte, 
y  por don de mi herencia, que han de aver los dichos Ignacio, 
Carlos,y Therefa Efplugues mis nietos, eßos tengan la obli
gación de traer ä colacion las tres mil libras, moneda V j-  
lenciana, que di al dicho Thomas Efphgues f u  padre,eßo es-, 
dos mil veinte y  jiete libras, quando caso con fofepha Pardo, 
fe g m  efcritura de donacion, que le hize en contemplación de 
dicho matrimonio por ante Salvador Gutiérrez, Efcrivano  
de eßa Ciudad ya difunto en primero dia del mes de Febrero 
del año \ 6 ^ y mil libras, quando caso con Antonia Ab^ 
donia Bojpuls, en contemplación de dicho matrimonio, con 
otraefcntura de donacion, que p a fb  ante elinfrafcnto E f-  
crivano, ä los z ó Jia s  del mes de Noviembre del año 1 7 1 y . 
para que dichos mi hijo, y  nietos, hagan de la parte y  porcion 
de mi herencia, que les tocare, refpeßivjmente, a fu  libre 
voluntad, como de cofa propria,y la hereden con la bendición 
de Dios,y la mia: Tles feñalo ä dichos mis nietos en pago de 
f u  legitima de la porcion de herencia que les tocara, una A l
quería , y diez cahizadas de tierr a que poffeo, fitas, y pueflas 
en la huerta de dicha Ciudad de Valencia, partida nombrada 
de Mormany, qû í parte de dicha tierra es campa, con olivos, 
y  parte viña^y lo que faltare baßa el cumplimimfo de dicha 
f u  legitima, tenga obligación dicho Vicente Efplugues y  San
chiz, mi hijo, mejorado en tercio, y remanente del quinto, 

folo de reemplazarles E N  D IN E R O  E F E C T IV O  ,  la 
porcion,que les tocare,!L O S D E M A S  B I E N E S , raíz

zes,



z>eŝ y alhajas de cafa, es mi voluntad, queden a la parte d d  
dicho Vicente Efplugues y Sanchiz mi hijo,por la parte, que 
les tocara en mi herencia  ̂por la mejora de tercio, remanente 
de quinto,y porcion de legitima ^y enquanto menefler fea , 
f e  los feñalo en dicha forma.

4  En confecucncia de la referida muerte, el Alcalde 
M ayor de efta Ciudad Don Antonio Martin Garcia pre
vino el inventario, por auto dd mifmo dia, el que íe exe- 
cutó, y halla copia en los autos, defde la foj. p. hada la 
44.inclufivé; de cuyo contexto fe manificfta , recaía di
nero efeó^ivo, y otros efeótos, que lehaiian prompto.

5 Por lo que quedó dicho Vicente m enor, único 
T u to r, y  Curador délos expreífados Do¿):or Ignacio, 
Therefa, y Carlos Efplugues fus íb b rin os,y  firvió efte 
encargo haftafu muerte, que fue en el mes de Febrero 
1 7 2 8 .  fin averfe hecho la divifion, y partición déla he
rencia de Vicente el m ayor fu padre, y  abuelo délos 
menores.

6  Y  avíendo Vicente el menor en el teftamento, 
que otorgó ante elmifmo Efcrivanoen i r . de los men
cionados mes y  año dcxado herederos á fus hijos meno
res, y  de Doña Maria AnnaFerris y Monsó íu conforte, 
la nombró por T utora, y Curadora de ellos. La qual, 
contemplando eñava tenida en el citado nombre á dar 
quenta del encargo, que exerció fu difunto Marido; pi
dió, por el Juzgado del Alcalde M ayor, fe mandaíTe á los 
menores hijos de Thom as, refpeóro que eran Mayores 
de veinte años, eligieíTen Defehfor, y luego un Divifor, 
paraqueconelquedeftinava, formaíTen, e hizieíTen la 
que correfpondia.

7  Hecho efto , y  nombrados los Expertos para el 
aprecio de los bienes recayentes en la herencia partible, 
fuplicó dicha Doña Maria AnnaFerris,fe mandaíTe álos 
Contadores,  y  Divifores,  fe ciñeíTen, y  reglaífen á la

B ul-



ultima voluntad de el difunto Vicente el m ayor,  en cu
ya  conformidad fue proveído por el Inferior^fin embar
go de la contradicción del Deíenfor, el que apeló ; y no 
aviendoíele admitido, recurrió à efta Real Audiencia, 
por la que fe declaró, aver lugar, y mandó, que las Par
tes pidicíTen en ella lo que les conviniera ,  reteniendofe
aefte fin los autos.

8 Y  en fu conformidad dicho Defenfor infiílió,  fe 
declaraíTen las quatro pretenfiones que avia fufcitado^ 
para que reglandofe losDivifores à la decifion ,  fe evit 
taran detenciones ; y como todo el pleyto penda de 
ellas, parece juño , fe expongan fuccintamente, à fin de 
proceder con claridad.

p La primera: Que Vicente el mayor, abuelo de los 
menores, no pudo, para el pago de la porcion de legiti
ma , que con titulo de herederos en cabeza de Thomas 
íu padre les dexó, afignarles la heredad de la partida de 
I/orm any, ni prevenir (e les fatibfacieíTe en dinero efeóti- 
vo lo que faltaíTe al todo de ella : y que hallandofe la Al
quería de el Socorro apreciada en 4 43o . lib. íe les deve 
adjudicar en parte de dicha legitima por las jyo .lib . que 
ofrecen, fobre la cantidad del precio à beneficio de la co
mún herencia.

10  La íegunda: Suponiendo juflificado, que el rc‘ 
ferido Vicente el menor omitió manifeñar, para que fe 
inventariaíTen ózoa.lib . j.d in . en los que fe formaron 
por muerte de Vicente el mayor, y halla copia en los au
tos defde la foj.p.hafta la 44.incluíivé, de diferentes cré
ditos recayentes en dicha herencia, que íe deverà man
dar cumular al cuerpo de ella eflafum a,con otra igual 
de lo q u e  correfponda à Vicente el menor por fu dolo, 
y  premeditada ocultación.

1 1  La tercera: Que à el enunciado cuerpo de he- 
tcnc¡apartible,íe deve mandar cumular también todos

los



l o s  frutos, y  rentas,  que fus pfoprledades huvieren pro
ducido, defde el raes de Abril' 1 7 24. en que falleció fir 
abuelo, harta que fe efedúe la divifion, adjudicación, y  
pago, porque las avia percibido el referido Vicente me- 

nor.
I I  Y  la ultima; Que aviendo dicho Vicente menor 

com erciado, y hecho los negocios con el caudal de la 
herencia de fu padre (que es la partible) y grangeado en 
ellos 1 3 8 3 1 . lib.4.fuel.a. la meíma cantidad, que por fu 
muerte fe inventarió, fegun confta en los autos fo j.2 5 5. 
harta la 3 1 3. fe les dcveria de ella dar porcion ; mayor
mente, quando los executó como fu Tutor; y que inter
vino en los negocios el D oítor Ignacio,  uno de los me
nores.

1 3 Sentado el hecho, y  pretenfiones que fe contro
vierten con t o d a s  fus circunrtancias ; para que fe pueda 
formar cabal concepto, y feguro juicio del derecho que 
procede, figuiendo la l.ín C t v i d e  legib, £5 " /• de his 

detrafijaíiionibt defciendo al Informe , en el que 
procuraré fer b r e v e ,  dividiéndole en el proprio numero 
de Puntos, de que fe componen fus pretenfiones; aunque 
p o r  lo frequente de ellos, pudiera muy bien detenerme, 
figuiendo el confe jo del J .C . Paulo in l.legavi i6 .ff.de li- 
berat.legat. ibi: E tplenius rogo, c¡u<e ad hoc fpeÜant, att 'm- 
gas-, quotidiana enim fm t . ff.de ufucap.\hi: Prapter 
•a/siduam, quottdianamcomparationemfervorum.

PUN:i
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PUNTO t

Q U E  F I C E L E  E L  M A Y O \ , SOLO
no excedió en fu  u/tima difpoficionyji antes bien uso de U 

facultad que el derecho le concede ̂ de afsignar k fus nietos 
hijos de Ahornas ^para en pago de fu legitima ^propriedad 

determinada de las recayentes en fu herencia.
"Yque no t iene lugar la adjudicación 

delaquefohcitan.

1 4  T  A primer prctcnfion dclDcfcnfof parece
I  i  comprchcndc dos partes: la una, que cl 

abuelo deíus menores no pudofeñalarles laherr^dad de 
Mormany para en pago de ia legitima que les era devi
da, ni prevenir, que lo que reftaíTe á cfta fe les fatisfadef-
fe, y fuplicfle en dinero efcótivo, Y  la otra, que fe les ad
judique a fus menores la Alquería de la partida del So
corro, por las 570.11b. que fobre la cantidad del aprecio 
ofrecen de aumento, á favor de la común herencia. Y  
aunque examinada la primera, lo queda aísimiímo la 
fegundajfin embargo,que en ninguna de ambas procede, 
fedemonftrará feparadamente.

15T Y  para entrar á indagar la primera preteníion, 
fe deve acordar lo prevenido en la claufula del num. 3. 
de que en nueftro contingente concurre la voluntad cx- 
preífa del Teílador, para que fus nietos ténganla here
dad de Mormany, y la tacita, de que en manera alguna 
llegue a fu poder la del Socorro j ni tampoco otro de los 
cfeótos que recaen en fu herencia, y  al contrario,  que 
Vicente cl menor fu hijo los aya deaver todos, a excep
ción de la de Mormany,como lo acreditan las vozes cla
ras, y di(lin¿tas, que incluye dicha claufula.

A



,  / / ? -
A LA  PRIM ERA  PA RTE.

QUe al padre, ò abuelo fea licito fenaiar una de las 
cofas hereditarias, para el pago de la legitima, 
es conciufion, que afsicnta , y  prueva Ripa,cx- 

ornando la /. in qmrtam p i . jf .  adleg. Falc, num. 1 2 8 .  y  
. también la que fé infiere 36. §. repletiorem,

C. de im f. ujlam. la qual extiende ,  aunque fe deftinaíTc 
dinero efeótivo de la heren :ia en fu lugar, por no conC 
tituir diferencia entre los tniímos bienes, y  el dinero, co« 
roo éfte, fea de aquella, juxta d. §. repletiorem -, y  tam- 
bien,aunque fe huvieífe de nutnerar,y entregar por el he
redero, refpeto de no poder excufarfe le heredero à con- 
feguirla en cfte genero. Ita Bald. ScFabian. quosretulit 
Ripa d.loco,num.i 1 7 .  'oerfíc. Tertio intelligo, n . i  26 .
Saiicec. in d, §. repletiorem. Altiat. d.leg. in quartam,num.
29 . CST 30. &  Corac. in leg.filium, quem habentem 24.C . 

fam.Hercifc.num. ip 6 .
1 7  La que con dichas extenfiones latamente funda 

el referido Autor en los lugares citados, trayendo en (u 
comprobacion diferentes razones, deducidas ex l.ftq u is  
Jiíium  3 4. njerjic. N iji  certa quantitas, C. de inof, tejiam. l, 
fctmus, ^ .Jeqm tur,ff. de re eviéla,cum l.plerumque i  o. in 
p n e , de jure doéÍ. l. qui fundum 87. £5 ” l.Ji dignum 19 . j f .  
ad leg. falc. ut tradit Menoch. de arbitrar, lib. 2. Centuria 
%.caf.i6^.num./\..'^.6.i¿ 7 . &  Merlin, de legitimaJib.'^. 
tit.'^. qu<eji.i i.w aw .44. acotando éfte à Baldo en dife
rentes coníejos, áBeltrando, Capra, Rubio, y Remin. t I 

18  Pero la mas legal, que fi no convence, perfuadc ■ " 
al que la examine fin pafsion, es la que nace del propio 
^.repletiorem: de que la legitima fe deve delafubftan- 
cia del padre •, y  como el dinero que recae en la herencia 
fea de ella, redámente fe la pudo conftituir, y feñalar 
en efte genero. A que fe añade otra eficaz j que la obliga-

Ci cion
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cion del padre de dexaf aquella à fus hijos, es en gcncfo, 
y  no en cfpecie; y aisi que con qualquiera de aquella 
defempeña, Mcnoch. d. loco m m . 8. Dom . Larrea decif. 
1 4 .  mm.Q. I.  A ylloa adGom. lib.z.
variar, cap. 1 1 .  num. 50. Lafarte de decim. vendit, cap. 7 . 
m m . 10 ,

i p  Cuya conclufion fe deprehende también ex leg. 
quotiens \o . l. ficogitatione a . C. fam. Hercifc.l.fifilia  2,0. 
§ .f î  pater f i  pater familias 3 3 . /. ex parte 39 . §.pater 
^ .ff.fa m . Hercifc. y la confirman añadiendo>quc en ma
teria de divifiones, obtiene el primer lugar la que el Tef- 
tador hace en fu ultimo teftamento ; y que fe deveeftàr 
à ¿1. Bart. i n l . i .  ff. de offi. procurât. Cæiar Palac.Rub.ad 
ruhricam de donation, inter. num. îo* Dueñas rf-
gula 24p . Barb./»^. l.qmtiens, C.fam.Hercifc.cum.feqq. 
Pichard. ad text, in I. 1 ,ff. fam.Herci/c.Motqüech. de di- 
vifsione honorum,ïtb 4 . cap.^. Amato variar.part. 1 .  re- 

folutione’] '] .  num. 40 . Carol. Anton, de Luca in ammad- 
verfa d G ra tia n . cap.i->,\.num. l a .  con otrosmuchos; 
pudiendo confiftir la razon iobre las que vienen ponde
radas , en que al h ijo , ni al heredero no le es licito defti- 
nar la cofa para el pago de la legitima ; y  afsi no concu
rriendo mas perfonas que el Teftador, parece queda en 
efte vinculada dicha facultad -, mayormente , no aviendo 
ley Real que la defienda j Dom. Covarr. in cap. Reynal- 
dus, § .2 . num.^.

20 Quita qualquier duda, que en un juicio, el mas 
< ? • y cfcrupulofo pudiera quedar; Antonio de Ayora en fu

5 1̂ »»"{loótirsimo tratado particular de partition, parí, i.cap . i .  
m m .p. M  : Nuncvidendum e j i ,  quomodo fiatdivifiobo- 
norum. Refpondeo : Que fe  ha de hacer,  fegun la form a,y  
orden, dada por el Tejíador. T fi es entre hijos,y defcendien- 
tes, fe  ha de guardar la forma dada por el padre, o madre, 
aunque no la mande hacer por iguales partes ,y  mande mas à

unos.



tims, que à otros ; T mánde, que uno ¡lew  las cafas ,y  otro 
las vinas ,y otro los ganados j y vaia lo uno mas que lo otro, 
fe  deve hacer como el ‘Tefiador lo mandò, como no agravie à 
ninguno de los hijos en fu  legitima , y le dexe lo quele perte
nece de fu legitima à cada uno j porque al que Is manda mas, 
es viflo mejorarle en aquello que lo puede hacer el padre ,o lq  
madre, no dexandole menos de lo que le pertenece al hijo de f»  
legitima. Que en efta claíTe hace fegura opinion, y cita en 
íu apoyo la l.parentihus%. C.deinof. teflam, C5 " dd.ll. 
qmtiens,filiipatris, Cfam.Hercifc. £5* Ififilia , § . / pater, 
f f .  eodem,  repitiendo lo mifmo en la part. z. quafl. 28. 
num. 7 .

2 1  Que en la feferida ultima difpoficion,  no fe ha
llen agraviados en fu legitima dichos m enores, fe acre
dita ; porque aviendoles fefíalado fu abuelo propiedad 
fru g ifera , que fi no es de las mejores recayentes en fu 
herencia, fe deveconfiderar de las medianas,, y  en ma
nera alguna de las Ínfimas ( fin que fea del cafo fe hallen 
plantadas las unas,  ò las otras de viñas, o  m oreras,  fe- 
gun cl enunciado Lugar de Ayora ) no fe alcanza el m o
tivo en que puede fundarle; adem ás, de que laadjudi- 
cacion folo procede por la cantidad del aprecio, que hi
cieron los Expertos, à efte efeéto nombrados, los qua- 
lesavran tenido confideracion à fu calidad, y  bondad; 
quede aver cumplido efta la prefumpcion legal à fu fa
vor. C\ihc.controverfá^%6 .num .^6 .t5 feqq. y  conef- 
10 fe evita qualquier figurado daño, ò agravio; pues en 
averioafsidifpueftoVicente cl m ayor, usò de fu dere
cho , y obró con algún fundamento, y regularidad : en 
cuyos términos no tiene motivo para reclamar,Ripa di¿J. 
/oco,Pereg.dr/. 36 . « « w .y ^ .y re fu lta , procede, que 
fubfifta ,y  loaprueve el Juez. Óldrado conf. 1 1 5 .  circa 
finem , Menoch. ^ ^ 1 7 5 .  « .30 . MtiXia, decif ̂ 66. num.

£5’ de legitima,lib.f..tit.^r qu^Ji. 1 1 .  num. 15?. referí-
dos



IZ
dospofel Emin. Cafd.dc Lucacn fu tfatado de legitima 
difcurfu 19 .  in f in e ,  donde defpues de haccrfe
cargo de las objeciones contrarias j afirma, fer recibida 
la limitación , ib i: Nihilominüs dkebam, receptam ejfe //- 
mitatiomrrjy ut intret Judiéis arbitrivim pro approhationepa- 
icrm jiAdicii, quoties illi^daliqmdprobabile rationis fm da- 
mentiAmhaheaty y lo repite en el difct4rfo26>m4m,i^, Y  
ultimanfiente, que fe aquieten los menores,  y  eften á la 
mente, y voluntad de el Teftador. C o rn .iS zJib»  i .nidm.
1 2 .  cum aliis á Gabriel relatisen lo de legitima concluf  ̂4 . 
num, (5 .

Corrobora dichaconclufion la L^.tit,% ,partU  
da 6. infine \ con la que concuerda,/, omnímodo '^o/C Je  
im f. tcjiam. C,fam, Hercifc. poique de íus efpe-
cies fe deduce, que fi el padre dexa cofa determinada á 
fus hijos con titulo de herederos, no pueden éftos con
tradecir fu difpoficion, fedfolum agere adfuppUmmtum^ 
luego fidela claufula citada num.3. íe demueftra , que á 
dichos menores, les dexó fu abuelo la enunciada here
dad de Mormany con titulo de herederos; fe infiere por 
ilación preciffa , que a eflos no es licito impugnar el rela
cionado teñamenco , fifolo tratar de que íe le rehaga, 
cafo que íientan perjuicio: lo qual fe halla prevenido por 
el Teftador , y  que fe les fupla en dinero.

2 3 Sin que fea de confideracion lo que afirma Barr. 
in l. fuus quoquc in finCyff, de rei, rejiituend, in ru b rJc  
rerum di^íjioneyG\x\\c\, Cune. Imola.Alex.Dec.Beltran.

leg, non amplius i'6, §, cumbonorum^ff.de legato i .  
num q. Ruin. Rubio, y kíñ\di\sd€cif,i6i, num,r^, áz que 
los hijos á quienes fe dexó dinero por fu legitima, ó co
fa cierta, puedan repetir aquella integramente de los bie
nes del difunto ; porque fobre ella no tiene eñe domi
nio , y fon los hijos Acreedores de los cuerpos de la he
rencia , y  fu fubílancia ,  fin poderles compeler á que re-
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cibati una cofa pof otfa. L . i .  §. i . f . J ì  cert. petat. pre
tendiendo comprobarlo conio que dimana de las cfpc- 
cies de los textos in leg. libertm z o .f f .  de bonis liberi. l . J ì  
quis deinof. tejìam.

2 4  Pues fe elide , y  fatisface con los fundamentos, 
quedexoexpucftos »«>w.i8.y demás que cxprefl'aMe- 
m á i.d iñ .c a f .ió '^ .n u m .^ .S  feqq. el que fe hace cargo 
de las mencionadas objeciones ; y puede añadirfe : Lo 
u n o , que el derecho de los hijos, es potencial,  c hypo- 
thecario, interim fe les fatisface fu legitima,  el que fe ex
tingue ¡mediatamente que fe hace el pago, y  quedan li
bres los demás efetos. Lo otro : Que no fe deve enten
der tan materialmente , que puedan los hijos tomar fu 
parte de todos los cuerpos de la herencia ; porque de ello 
refultarian quimeras, y  notable confufion. Y  finalmen
te , que dichas doftrinas no militan, quando el dinero 
alsignado es de la herencia, como ocurre en nueftro con
tingente; refpefto de que le ai enellafifico,  y  efedtivo, 
y  bienes con que poderle hacer pronto, íegun fe reco
noce de los inventarios ; con cuya diftincion fe entie n- 
de , y  puede defender la opinion de Bart. como lo dice 
Menoch. en dicho lugar num. 8. in fine, ibi : Defendí tu
rnen Barthoíi opiniopotef -, qmndopecuni£h<eredítari£ ex 
fubjiantia patris non efjent.

25  Tampoco puede obftaf, que feria de la obliga
ción del padre dexar la legitima à fus hijos ,  puré, &  fim- 
plicitér, fin gravamen, m odo, ni condicion, deducido 
del text.en la l.-^i.C .deinof. teflam. Dom.Cañill.//¿.5'. 
cap.6^. num .i^. Merlin, de legitima, lib .^ .tit.2.qu<ejí.i. 
y  que hallandofe qualquiera de eftas circunftancias, fe 
repele, y  quita, para que quede pura. Gom . variar, lib. 
\.cap.í\.num .z/íf. D om . O ku de cejf.jur. tit.^. qu<eji. 
7 . num. 3 7. y  otros que cita Palma Nepos allegat. 1 7 . d et 
de el ««fw.i.hafta el 8.1o qual confirman h s l l . i i . y  1 7 .
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tit .í.p d rt.6 . porque à cftofc fatisfacc,  con que d c la a f 
fignacion , no refulta, ni fe alcanza que gravanoen inter
venga , carga, m odo, condicion,  ni dilación, y  devie- 
ra averio exprcíTado el Dcfenfor; pues de la menciona
da claufula confta, dexa el Tcftador à los menores pleno, 
y  abfoluto dominio en la propiedad que les feñala fin di
lación alguna, unica obligación fuya ; la que cumplió:
/. quoniam ^ i.C .d e  irtof ufiam.

í 6  Y  finalmente, no obfta por fi fe opufierc,  con- 
fiderando puede formarfe efte enthymema falaz, dedu
cido de la / .2 13 .í/e  ejido,y ip .d e  T o ro ,  que es la 
5 . tit.6. recop. iblo íe permite à los padres por las referi
das leyes Reales, feñalar fobre cofa fixa, y  determinada 
las mejoras de tercio, y quinto : Luego en lo demás, 
que es legitima ptecifla, no les ferá licito. Cuya confe- 
quenciale halla facada à contrario fenfu ; y  en el dere
cho es fruequente, útil, valido, y fuerte modo de infe
rir; /. I . ^.hujus, ff.de offic. ejmcujus mandai, eji jurifdiSi. 
l. qui tejiamento lo .  §. mulier,ff. de tejiam. Dom. Caftill. 

cap.'^S.part.i. m m .^. donde acota à diferentes.
27  Pues fe fatisface con examinar todas las paites de 

lapropoficion , por eftrivar en las voces, y modo de 
concebirla fu falacia , refpeto de que incluye dos fenti- 
dos; el ano folo es permitido à los padres, Jtñalar la cofa 
fa r  a el pago del tercio, y quinto, y no para mas - El otro: 
Solo al padre, ò madre ,yn o  à otro le es licito a f  signar cofa 
determinada para el pago del tercio ,fqu in to . En el prime
ro , fon los términos de la queftion ; ni tampoco fe infie
re de las leyes Reales ; y  afsi negado abíolutamente, que
da defvanecido el argumento. En elfegundo, que es el 
redto, y  el que obfervan los Dialeóticos quando ajuftan 
las partículas exclufivas, fe concede, y  de el no refulta 
la confequencia que faca ; porque la vozyó/o, recae fo
bre el padre, ó la madre apreviniendo la facultad que la



L '^ i.d e  Toro conce de para quc unos por otfos teften en 
virtud de fus poderes,  à los qualcs prohíbe, puedan Ha
cer laenuciadaafsignaclon, y  no fobre las mejoras à que 
en el primer fcntido fe aplica ; cuya inteligencia fe depre- 
hende de la «lifma /. 3 , til. 6 , lib. 5 . ibi : Pero maridamos, 
que ejia facultad de poder fe n a h r  el dicho tercio ,  y  quinto, 
como dicho e s ,  que no lo pueda el Tejiador cometer à otra 
perfona. Y  con eílo queda convencido ,  y deftruido el 
íbphyfma.

A LA  SEGU ND A PA RTE.

2.8 E lo expuefto en la primera j fefulta cicf-
I  J  to^ que Vicente el mayor pudo deter

minar coía hja para la legitima de fus nietos, y  dexar to
dos los demás bienes, en que fe incluye la heredad,  fita 
Partida del Socorro à Vicente el menor fu hijo , en fatit 
facion de lo que devia aver en fu herencia por el tercio, 
yremanente del quinto, en q u elem cjo ró , y  fu legiti
ma , valiendofe de la facultad que concede la /. 2 1 3. ¿/tf 
ejiilo^yla 19 . d e l T o r o r i ^ . t i t , 6 A t b . ^ .  recop, ibi: 
E l  padre ,ó la  madre abuelos en 'vida, o al tiempo de f u  
muerte, puedan feñalar en cierta cofa, o parte de f u  haden- 
da el ter c í o  y y quinto de mejor a\ ubiGom . Azev.&M atienz. 
con otros referidos por eños.

29  Luego afsiftiendo al nominado Vicente el me
nor la voluntad expreíTa del Teftador, para que aya , y  
fe le adjudique la heredad del Socorro, deviendo aque
lla íiabfiftir, por lo que viene alegado , parece fer muy 
•voluntaria, yeftraña la pretenfion, fin poderfe dudar, 
jii poner à queftion, menos que à dar con ingratos à los 
beneficios recibidos de fu abuelo, que los llevó à fu ca
fa ,  educó, y  mantuvo con la mayor decencia; por lo 
xjue incurrieron en un reprehenfiblc vicio,  que no le ay
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m a y o f, nî que caufe mas grave nota. 1 3 .
Judicum, c a p .z J ik i ,  Reg. cap. i i . i j . i p .  ô '  
Paralypom. Ciï/?,24.£5'Itb.Siipkm.cap, i6.M atthæi cap, 
2 1 .  Lucxcap.\y.DA^^uliíS.Epi/í,iMdTimotheí4m,cap,'^. 
y  de profanos muchos que cita Hypolito de MarfilK ß n -  
guL^ir^.perîotum.

30 Rcfta inquirir, en que puede fundarfc la fcgun- 
da parte de fu prioicr? prétention : Y  folo la reconozco 
del text. in /. ad offic. 3. C. commm. dividm » Caftro d. /. 
num.6, &  Salicct. num.%. donde por folo focios , conce
de à qualquiera de ellos la preferencia contra un tercer 
licitadorcn la cofa que fe vende; de que fe querrá infe
rir j  procede lo m ifm o, quando concurra la calidad de 
coheredero : porque de èftos à aquellos, y al contrario^ 
milita el argurOcnto, Hermofilla/w/í’̂ . é , fit. 4. 
partid,^, m m . 1 00, y muchos que cita, à quienes fe llega 
el Señor Olea Í/Í.3, qu<eß,%. de ce jf.p r ,

3 1  Y  también*, porque creyendofc dichos meno- 
fes perjudicados en cl aprecio, hecho de los bienes déla 
herencia partible, avrianuíádo de uno de los medios 
que previene Ayora encl citado tiacadoJ?¿3K/. i .  cap̂  3. 
wwíw*z6.ibi: TafsidigOy que contra el agravio, y  fraude 
que puede aver en los dichos aprecios , puede el heredero ujar 
de dos remedios: E l  uno es,queß  la tajfacion f e  hiciere en me
nos de lo que valen los bienes, bien puede ponerlos, y pujar
los en todo lo que valen ; y eßo no lo pueden contradecir los 
coherederos, ni legatarios,  ni los Acrehedores , porque es 
provecho de todos, y déla hacienda , y bienes comunes, T f iH  
fueffe tan pobre y que no pudieffe, ni tuvieffe caudal para 
dar todo lo que valen los bienes, o algunos de ellos,  por fe r  
de gran va lor ,  podra echar un tercero eßram que los ponga', 
expreífando lo prueva d. L ad offic. y notan Bart. Baldo, 
Alberto, y  comunmente los Efcritores ; aumentando las 
570 . lib. que ofrece el Defcnfor à beneficio de la común
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hereftcia ; y  queenfu vk tu d , fe deveria adjudkaí a los 
menores la mencionada heredad de! Socori o.

52  Y  aunque los referidos fundametos no fon adap
tables a nueñro cafo  ̂ por lo que en efta fegunda parte 
viene fundado, con todo,defeando no quede el menor 
ap o yo , féfatisface ám ayor abundámiento. A lo prime
ro , que no milita igual razon , por fer diftintos los tér
minos , refpeco que en la efpecie de dicho texto íe trata 
de una venta, y en ella fe concede prelacion al focio ,  ó 
coheredero, por un imaginario color de equidad; y e n  
lo que fe litiga no concurre venta alguna de la heredad 
del Socorro, fi folo de que fe adjudique al que tocare. 
Amas que no es tan cierto competa la preferencia al fo
c io ,  y  no lo indago, por comemplarlo ageno de efte 
lu gar; pues fi fe permitiera con dicho pretexto , eftariaa 
privados los hombres de ufar de fus coías libremente, 
motivo porque la contradicen claramente la L falfo, de 
commm.rer. aliénate Lportionem eodemtit, Q xzm n.dif- 
cept»^^6, Gregor. López in L  55 . tit. 5. parf. 5.
gloJf.S. Bald. Salicet. Guido Papa, y el rñifmo Señcr O ka 
íle cej]\jar. diéi. locô  num.^']

33  Y  a lo  ultimo , conque el enunciado aumento, 
ó puja, no le hizo el Defenfor , ni (us menores en tieni' 
po oportuno ; porque teniendo noticia de los aprecios de 
los bienes que fe hallan en los autos defde la foj. 6 1 .B. 
hafta la 7 5* inclufive, y  aviendofeles de ello dado traíla- 
do j y hecho inmediatamente faber, fegun las diligen
cias , foj.óo. y 76 . no los contradixeron ; de que fe infle- 
r e , los aprobaren tácitamente, y  coníintieron. Ayora 
di8, loco, wz<m.30. ib i: Sexto qM^ro ,  qm tempore fe  ha de 
h a c e r  la puja que puede hacer el coheredero, fobre e l  precio 
que hicieron los Contadores ,  b apreciadores de los bienes del 
inventario ? Refpondeo : Que fe ha de hacer luego ,  comofe 
hicieron los aprecios por los ^ajfadores,  o Contadores p ^ e f
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tos por las Partes, antes qm pajfen adelante la partición,  y  
f e  hagan las adjudicaciones à las Partes de los bienes que han 
de aver cada uno en fu  parte, por arbitrio de los partidores^ 
b por fu erte ,  como fe  dirá adelante j porque ft no contradi
jeren  los aprecios hechos por los Tajadores luego como fe  hi
cieron, y  vinieron à noticia de las Partes , feria  vijio  con- 

fentirlos tacita , o expresamente el dia que f e  les dé traflado 
de ello, y fe  ks notifica, y no lo contradicen. Deducido ab 
argumento ex l. f i  eo tempore 6 . C. de remijf. pign. 
regula qui tacet ,  de reg. ju r . in 6, &c quæ ibi notant 
D D .

3 4  Lo que muy lexos de contradecir los menores, 
ni valerfe del medio dcl aunáento, 6 puja, folicitaron 
con fu pedimento de 2 5 . de Julio 17 2 8 .  que cfta en 
los autos fojas 7 7 . fe declaraíTe por los expertos con ma
yo r diftincion el valor de la heredad de M orm any, y  
qué perjuicio avia en ella, defde el año 17 2 4 .  en que fa
lleció fu abuelo,  confiderando fin duda, era la que de- 
yianrecibir por la legitima, conforme la voluntad de 
^quel que procedía, fubfiftieíTe -, de cuyo hecho reful- 
ta , que el Curador, y  fus menores, fe conformaron 
virtualméte por dçverfe eftàrà la aíTerció del libelo,Ricc. 
colleéíione lo ^ p .fu p er l. cum pr^ecum 9. C. de libr. cauf. 
Con lo qual parece queda baftantemente demonftrado 
la ninguna razón que tienen los menores hijos de Tho
mas , afsi.en efta fcgunda parte, como en el todo de fu 
primer pretenfioni

'r r ^  ^  

'r r - i

PU N ^



PUNTO II.

Q U E  L O S M E :^ ( p T i^ S  SOLO T U E T )E3\i^
tener derecho ti los créditos que legítimamente conjlare, 

f e  omitieron en el inventario , y  en manera alguna al 
duplo que pretenden por el dolo, y fraude con que avria 

obrado Vicente el menor en la formacion del que fe  
hixg cíe la herencia , cuja divtjion . 

fe  trata.

3 5 1  LD efenfor folkita en íegundo lugar, íe 
I  j  manden cumular , y  aumentar al cuer

po de la herencia de Vicente el m ayor las ó z o i.iib .'^ . 
din. que incluyen las dos memorias prefentadas en los 
autos foj.po. y  P4-. y compulfadasfoj.492.haftala 5 1 3 .  
por fuponer las dexo de inventariar Vicente el menor, en 
el que fe hizo de ofic io , por la muerte de el mayor fu pa
d re , y abuelo de los menores; con otra tanta cantidad 
de pena en que avria incurrido Vicente el m enor, por la 
ocultación premeditada, y  animo que fe le imputa de 
defraudar à los menores.

36  Efta pretenfion comprende afsi propio dos par
tes: La una de la cumulación de los relacionados crédi
to s , en la que inñantaneamente que Doíía Maria Ana 
Ferriz y de Sanchiz viuda, conoció la equivocación pa
decida, condefcendió como à Curadora de fus hijos, el 
que unieíTcn al inventario dichos créditos, y  fe tuvieran 
prefemes para la divifion: Y  la o tra , fobre la pena del 
duplo; y  fi el referido Vicente m enor, fus h ijos, here
deros, Ò bienes, eílaran tenidos à fatisfacerla para los me
nores, que es en lo que unicamente ha infiftido con ar
dor el Defenfor,  ya  que íe conocía deftituido, ò debili
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cado de apoyo jurídico, y  afsies lo quctefta averiguaf 
en cfte fcgundo Punto.

5 7 Puede al parecer dcducirfe para juftificarla -, que 
dicho Vicente m enor,  Curador, y  coheredero délos 
m enores, fue unico diieótor de la cafa del Teftador; y  
que afsi no pudo ignorar, recaían en la herencia los refe
ridos créditos -, que ocultó eftos, y los fue exigiendo haf- 
ta el año 17 2 8 . en que falleció, findexarlo declarado; 
que ofreció bajo juramento añadir al inventario quantos 
cfedos llegaren à fu noticia , pertenecían à dicha heren
cia , y que no lo cumplió : De cuyos motivos fe inferi
ría la mala fe , y notorio d o lo , con que obró; y que fu 
animo era el de ocuparfe de todos los dichos efetos,y aun 
por medio de la citada diligencia judicial.

38 Y  por confequencia, quetendrianlugar lasdif- 
poíiciones de l a 6.  ibi : Deve pagar dobla
do tanío ,  quanto encubrió, o furto à aquellos que deviati. 
recibir algo de los bienes del muerto. De que es comproban
te la /.22 . §. licentia i o. in fine, C. de ju r . delib. y la l. 
tit.\¿[..part.'j.\h'\ ; Ca deven pechar doblado à los huerfa^ 
nos, todo quanto de ejiagmfa lestomaron. Con la que con
cuerda, /. I .§. rationth. verfic.Confideratidum ,  1. aéiio- 
t ie z .§ . fin .jf. detutel, rationib. dijirahendis, y  íicntc 
lo m ilm oZutdoí/ff^.2 2 2 . Cancer.-üíJr. rap. 2. num. 1 1 .  
Cxú^c.controverf. 32 6 . con otros que eftos acotan.

39  Y  dan la razón ; porque feria de la obligación de 
Vicente el m enor, Curador, y coheredero, aver hecho 
el inventario por muerte de fu padre, bien, fiel, y legal
mente. Surdo diSl. loco, y que de fu defe¿to nacía el do- 
\o,l. final. final. C. de arbitrar, tut. Gregor.Lopezm  </. 
/. glo¡f. I . Ayora d.part. i . tanto, que fervía lo propio co
mo fi no fe huviere form ado, por el vicio en fu princi
pio. Surdo, Lopez, y  Ayora en los lugares citados.

40 Quepcríuadiriaeldolo el rigor con que la ley
tra-



tfata al Curador para contenerle ; pues à fin de juftificar- 
le , difiere à fus menores el juramento, L i o. tit.6.part.6. 
ibi : Lo qual fe  averiguará, y probará por cl juramento in 
litem de la parte damnificada, lo que afirma Fontanell. de- 
decifi^QQ, Dom. Covarr, cap,i.detejiam, Ayora
part, I . cap.z. num, 1 7 . y  los que recoge Berfan. en íu tra
tado de pupilis ,qud£jì,^.num ,z% , y puede confiftir la 
razón , en que los Curadores obran frequentemente 
con dolo.

4 1  Supueílo lo referido, fe comprende , que to
da la dificultad de efte Punto pende, fi huvo dolo en V i
cente el m enor, quando fe formaron los inventarios 
por muerte del mayor ,  y  omitieron los créditos de las 
referidas memorias, ò fue equivocación, defcuido, ii 
omifsiotf. Que no intervinieíTe aquel , lo perfua- 
de ,  cl que jamas fe prefume por confiftir en el ani
m o , leg, bon<cfidei , de adquir, rer, dom, y neccfsi- 
ta fe prueve concluyentemente. Socc. Junior, conf.ó 'j, 
volum,z. Lo otro \ porque es delito el proceder con do
lo , y tampoco fe cree cometerle. Mafcard. de probution» 
concluf^ i^ , y  en duda qualquiera fe confiderà bueno, 
mientras no fe evidencie lo contrario, Lmerito^ff.prr f a 
do, Lomnimodo 30 ; C,de inof teflam, Alciat. in reguL 3. 
pr^fumpt,pr^fumpt,z,num,i, Marta ^ ^ 4 4 .  num .j, 
conf 1^ 6 . num.^4., lo qual confirma Arift. 1 .  M oral, in 
principio y de tal fuerte, que induce prefumpcion, que 
en los atì:os no intervino dolo, Lquamquam in principio, 
f f ,  de aquapluv, aycend. l, qui autem, §. apud labeonem 
q u £ infraudemcreditorum\ y aísi queda excluido el dolo, 
y  delito, que fe le imputa al Curador.

4 2  M ayorm ente, quando de los mifmos autos fc- 
fultan congeturas , y  pruevas que le eliden. La una : Que 
cl inventario fe formò de oficio por el Alcalde M ayo r, à 
quien Vicente el menor manifeftó cl libro en folio con
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cubieftas de pergamino, betoni y  afada foleado ,  y  al 
dorio el titulo que traducido del Idioma Valenciano en 
que fe halla, dice : Libro de Vicente Efplugues, que em
pieza el año 1 7 19 . y  en ¿1 fe reconocen notados los de
rechos de recobrar, recayentes en dicha herencia parti
ble ,  que es de donde fe han íacado las memorias, y por 
el que fue haciendo fu declaración Vicente el menor, 
prcíente el j  uez, Efcrivano, y tefligos, lo que hace cef- 
far la preíumpcion de d o lo , y fraude, por la vulgar re
gla de q el decreto, y  prefencia del Juez obra efte efedo. 
Bart./« t. i . per tllum iextamy C. de prédits Decur. lih. 10 . 
Bald. cap. i . columna ult. de confirmât, u tili, <vel inutili, 
Abbas in cap. cum caufa, column.!, deemptione,  £5 ’ vendi- 
# ;ow C oftren f.fo«/i74 . Parif. con/.^p.lib. 4 . »aw. 1 1 .  
Çÿ I j.N ata  ro»/.63 I .  Rolando V*alle fo«y¡
po.n u m .i I . Cephâio confi.lo y . l ib . 1 .  cum aliis citatisa 
Symoncellode decretis, lib.-^. t it .j. num .\^.

43 Deform a, que una vez que el Ju ez , Efcrivano, 
y  teftigos que devicron examinarlo todo ,  hallandofc 
prefemes no lo advirtieron, concurrirían circunftancias 
eficaces para perfuadir la equivocación, y  error padeci
do; y que no puede fer culpable incidiefTe en el Vicente el 
m enor, pues ¿fte ya cumplió con lo que deviò, hacien
do oftenfion del referido libro; amás de que fe prefume 
intervinieífe error, y en manera alguna, dolo; text. int. 
quoties 18 . §. qui dolo,ff. deprobat. leg. non omnis, §. à 
Barbaris,l. quod adhihitis ^ .C . de his, qui Jib i adjcribunt, 
ib\:.Inquam credo , magis errore quam malitia incidij[e-, 
cuyo lugar, dice, es digno de obfcrvarfe, Bald. i n l . i .  
ff. de legatis, l. dolum 6. C. de dolo, cap. final, de renuntia- 
tionibus, lib.6. cap.fedes, capMtteris extra de reficriptis, 
cap.fiautem extra eodem título. Marfil, in l. defalfis,  Ç5 ” /. 
qui ignorans 3 .ff. defalf. Barth. in l. f i  librarius p z .f f .  de 
reg. ju r . Caftro in l .f i  quis ex argentariis, § . i . num.y .  CÍ,
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n
in l . j .  tranfdB'mis, m m .r.C .detran faB . Fulgof. Barth. 
Bald.’Alex. &  omnes in diil.I. dolum. A lo que aíslente el 
doótifsimo Señor Don Juan del Caftillo lib. 8. cap.^o. n.
30 . ib i: Qmd ubi urgentes conjeüura doli, £5 ”fraudis non 
extant; pr<efumi debeat,  h<sredem per errorem, t5  igno- 
rantiam omifiJJ'e omnes res,  in inventario deferibere; non 
autem dolose.

4 4  La fegunda congetura exclufiva del d o lo , nace 
del citado lib ro , por reconocerfe en él notadas algunas 
délas partidas de el puño de Vicente el m enor, que fe 
han fatisfccho de los créditos que fe dexaron de inventa
riar , con la fecha del añ o , mes, y  dia en que los recibía, 
y  las reftantes por el Do¿tor Ignacio. Cuyaoperacion 
acredita la buena fe con que procedia, y  no fer fu ani
mo defraudar á los menores, refpeto que por él fe le po- 
xlia comprobar el fraude mayormente fiendo pieciíTo 
verle quandodieífe la quenta de fu cura , para examinar 
Jo  exigido de los créditos inventariados, que es á lo que 
cftava tenido, por fer el libro que de ella llevava. Ber- 
fan. de pupil, cap. 5. qu^Ji.^. num.i 3. ib i: Pr<eterea teñe- 
tur confcere exhibere librum rationum, in quo defer i- 
bantur omnes introitus,  y  con lo que cumplió , exclu
yendo qualquier dolo, 14 . A m as, que no es 
creible pradicára dicha diligencia,  fi fe extendiera fu in
tención á ocupar el caudal ; y  con efpecialidad, íiendo 
tan diligente, y advertido, como le fupone el Dcfenforj 
antesbien la efcusára, y  procurara encubrir, porque ha
cia plena fé dicho libro contra é l, a ocaíion de fer tam
bién el de fu comercio. Dom . Covarr.prafíicar. cap.zS. 
m m .8. Satá .decif.i^ p .

4 5  La tercer congetura que extingue, y  elide eldo- 
l o , es; porque fi el referido Vicente el menor huviera 
tenido la intención, y animo de ocultar los enunciados 
creditosá los menores, y  defraudarles,  jamas permitie
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ra , nidiefalugaf al D o d o f Ignacio de que eftuvícfacn 
la mifmacafacn fucom pañia, confiriendo con él conti
nuamente, ni le franqueara el enunciado libro , para 
que notaík los pagos que fe hacian de los créditos que in
cluye, y  de donde ha facado las áiemorias, operacion 
queperíuade lafinceridad , y buena f e ,  con que obra- 
v a ,  por fer coartante en derecho , que fe defcubre , y  
manifieftaelanimopor lo exccutado antes, ó defpues. 
üocc^deTíav/ onerat. frum ent.^, 6. num. ao . in medio, 
ib i : Animus enim detegítur tx h ís , qu£ antea, w l  pojlea 
g e j ia f m t j . f i  Jernjus plnrium ,^. JinaLff.de legat.i, §, 
pavomm m jiitat. de rer, divifon. Maícard. 
c lu fp ^ .n u m .i.íá ú m c.p ra ñ íca r. crim, qu^fi. 89. num. 
7 2 .  con las quales, y demás individualizadas en los au
tos contrarias del dolo , inferidas del hecho, de las períb- 
nas , confianza , ignorancia, y necefsidad del oficio, 
queda aquel enteramente excluido. Menoch,¿/^pr^fiimpt* 
lib.^. pr^fampt.'^. n u m .i j . M zkzxá.conchf. ^ ^ i.n u m . 
4 . Farinac. qu^Ji.Sp. infpcñione 3, y que cl Curador co
heredero procedió con buena f e , á cuyo favor efta la 
prefumpcion. Giurb. ad confuetud. Mefanenf.cap.p.gloff^ 
^ .p a rt.í. num.%%» en que cica diferentes que alsilo fien- 
ten  ̂ junto con la fatisfacion a los indicios, y menudos 
m otivos, en que funda el dolo cl Defcnfor j refpeto de 
que unos fe eliden con otros ,  fegunla común de los 
Autores.

4 6  Y  porque aun cafo fiempre negado, huviera en 
la formacion de dicho inventario intervenido dolo de 
parte de Vicente el m enor, y animo de ocuparfe délos 
relacionados créditos \ con todo no fe alcanza la acción, 
en virtud de que dirige fu inftancia cl Defcnfor, para el 
recobro de la pena, contra los hijos, y  bienes de aquel; 
pues fiendo común regla en derecho, que todos los deli
tos públicos^ y  privados, ó particulares, fe extinguen
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con la m uerte, afsl en lo fefpedlve alas penas corpora
les , como pecuniarias eftablecidas para el caftigo; y que 
de la mifma fuerce que nos es pofsible cxecutarl'as contra 
los difuntos, tampoco tienen lugar contra íus herederos, 
ni bienes, deducida de la/.3 ./ . defunéioó^ ff.depuhlicis 
judíciis, Lexjudídorum de accufat. /. ultima \ a i  
leg.Ji^L MajeJiÁ\ñ ; Isquiin  reatudecedit ,  integñ Jia-  ̂
tus decedit \ extingmtur enim crimen mortalitate , c, L f i  
p(sna%Q,ff.depccnis,  ib i: Si pmna alrcui irrogatur, re- 
cepfí4m eji ,  conjiituto jure  ( leyendo como Pedro Fabro, 
por la razón que expreffa en la jicuti 3:8. de reg. ju r . ) ne 
ad h<eredestranfeat..\]\^\zí\.inl.i. f f .d e privat. deliíi* ibi: 
C ivilis conftitutio efi ^paenalibus aóliombus heredes non te- 
n eri, neccMeros quidem fucceffores, l.pupilum  1 1 1 . §. i . 
eodem til. l. aut privatim  j  ó. /, in Senatus Conjultu i 5 . ^  
ad Senaté Confult. T  urpil. /. ultima; C. de ju r.F ije . cap. ad  ̂
moverle cap. caufdm qu£, ¿5* %.ubigloJf. cui
f i la  fintlegitimiy cap. a no.bis, ibi de fentent{a excomrrmni- 
cationis. »

4 7  Compruevan lo referido las difpoficiones de la L  
7 . tit.S.part.^. ib i: La muerte dejlaja losyerros que fizo el 

finado en fu  v id a , é las penas que devia fu fr ir  por ello \ y de 
la 7 . tit. I . p a rt.j. ib i : Acufado puede fe r  todo home míen* 
tras viviere, (fíc. Y. pudieranfe alegar infinitos textos, y  
doáifina^, que á^íle efeóto junta Seboftian Medicis en cl 
tratado., morsomniafolvit,  z.part. concluf. 5-2. Farinac, 
Peregrin^Tufc, Cavall.Decian. Caldas PereyrajMenoch. 
Pedro Barb, in /. 1 5. £5 * feqq, f f .  de judie, y otros mu
chos; pero erpecialmente in tra íi. de maleficiis 
w rbo qui Dommusjudex , num .^i. ibi : Mortem omnia 
deliüa tollere , £5 * contra mortuum inqutri. non pojfe ,  for^ 
matamque inquifitionem circumduci debere.

48  D éla regla antecedente fon muchas las razones 
que dan los Autores, en efpccial Menoch. di¿i. conf 99 .
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fiinm .xso.(^fi^^ .'B aifatocof}/.yy.m m .io . T iber.De
cían. diéi.lib.'^. cap.'^y. m m .i.  Caldas ,Pcrcyra,Soccin. 
Ju n .co ?^ ! 12 .  m m .p .lib .i .h 'i  -.Per mortem quisdkitur 
rdinquere' omnia, C5* tot um mundum,  quia mors omnia ex- 
tinguit, 0* fo h it  qmjdpotentias humanas \ aludiendo á 
que los difuntos, como no fe juzgan in rerum natura ;.y 
también ; que no fienten, ni pueden defenderfe ,  feria 
injufto ptoceder contra ellosam ás que por el Juicio Di
vino que paífaron, fe eximen del humano ,cap. quorum' 
á a m , ^ eap.tpiß. 2 3 . y  Lucano lib .S . Farfah  la llama 
ultima de las peñas: M ors ultimapana eß..

4 9  '  Perodexandoeñas, y  otras, con que pudiera 
corroborarlas, y exornar efte papel, palTo folo á referic 
jas que fon mas de el intento. Y  en primer lugar la q fran
quea el J .C . l^duio m dtcl. l. pana a o .-/ . depwn. dum in-> 
q u it ; Cujusrei illa rafia videtur) quod pana conßituitur 
in emmendatíonem hcminum , qu£ mortuo eo,  tn quem con- 

Jlitu iv idetu r , deßnit, lo que confirroa Aul. Gel. lib .6 , 
Noä. Atticar. c a p .i^ .fen .lib .i. de ira ,in ß n e ,  Quintil. 
declamat.iy^. y el doótifsimo. Señor D onjuán de Solar- 
zanoen íu tratado áccrim .parricidi, l ib . i .t a p .i . f^  a. Y  
en el ultimo,la que refulta de la l.fancimus i'Á .C .d ep an . 
que tiene por mas cierta Donelo in d¡¿{. l. única, C d x  de- 
li íi. de'funß.num.io. De que toda pena escaftigadeel 
delito i y  afsi que no deve paíTar de fus autores, ni pagar 
el heredero loque pecó el difunto : Uí ibi fit p a n a , ubi 
noxaeß, juosteneat Autores., nec ulterius progr&dia- 
tur Jupplicium , quam reperiatur commiffum. De cuyas 
claras, y pnfitivas doétnnas, parece fe infiere, quea- 
viendo muerto el referido Vicente el m enor, no han po
dido el Defenfor,  ni fus menores moleñar á Ibs hijos de 
aquel, y fu Curadora , por el imaginario delito que fe 
le imputa,  aunque fe hallara efte probado en fu genero, 
y  claífe.

Cu-



50 C uya pfopoficlon procede, mayofmenWquai^ 
do con cl difunto no fe comenzó, y  conteñó el juicio; 
porque en efte cafo fe perpetuarían las penas pecuniaria», 
en virtud del quafi contrato, /. nm o  8 7 . í/í reg. ju r .  ibi: 
Dmique pofi litem contejiatam, h^redi qm qm  profpicere, 
£5" h<£res tenerur ex ómnibus caufis-, L omnes 1 3 9 . ^ .  eodem  ̂
l. m ica, C. ex deliéi. defméi. §,«ow tamen , w rjic . Paena- 
les,in/H tut.deperpetuisíem pQ ralih.aéiionib. ib i: Pee* 
nales autem a¿tiones , quasfupra.diximus , f t  adipfisprinci- 
palib, perfonisfuerint coMeJiatx, (5 " h<eredibus dantur,  £5 ” 
iontra h^rtdes tranfeunt,  y  otros infinitos textos, con los 
quales concuerda la 1.6. tit.%o. h b .^ .fo riil. 6 j .  de fiill.o,

Í .í^ .t it i i .p a r t . 'j ,  yafirnjariGom . lib.^. variar.cap-. 
I. «aw.84. Dom. Covarf. Petp. Barb. Guafin. Farinac.y 
el Señor Grefpi en fu obfervacion 8 3 . donde latamente 
lo funda.

5 1  'N o  obftara contra e lb ,  cl que quando fe figuc 
por un delito perjuicio á tercero, y  fOn graves las cir* 
cunftancias que concurren, paíTaria la acción contra ios 
herederos; lo qual acaecería en nueftro caío , ptcten- 
diendo apoyarlo con la efpeCie de la l.fin a l, ^.illo 1 1 .  itt 
fine, C. de ju r. delibsr. citado por Ayora-, part, i . cap. %. 
« a w .i i . ib i :  Ittem, pr<edi6la intelligenda fu n t, guando 
fTutvr ,  ve l Admínijirator , qui inventarium facere tene- 
tur per dolumaliquas res occultavit,  nec pofuit iit inven
tario ,  quid tune ju r  atum in literri contra eum ; hieres vero 
fondemmridebet etiam in^uplum, f i  alias res fupprefsit, 
aumentando la dificultad de aquel con lo que masado* 
lame dice; deque aunque habla dicho texto del herede
r o , procede también en los Tutores, por fer igual la 
razón , añadiendo, puede feria , el que los herederos ef- 
tan tenidos por el d o lo , y  culpa lata de los difuntos> /. 6. 
es” 1 8. C. negot.gefi. Li% . ff.de ohligat. £5 ” aóltomb.

Pues fu latisfacion refulca de dichos lugares; 
. i ref*



icfpetodc queen.Iaefpcdc del citado texto, fue el be
nderò ,  quien oculto, y afsi con la pena que en él fe le 
inipone , paga íu delito  ̂y loque Ayora fíente,  es, que 
como aquel convencido eíla afeóte à la íatisfacion con el 
duplo, igualmíínte el T u tor, o  Curador ,  por militar el 
miímo fundamento j pero no que el heredero de eílos, 
ib i: Et licet pr<€ái¿li textus loqumtur in h^erede, qui ali* 
qm s res hereditarias fupprefstt, tamen ide/n eji in tutori* 
hus. Lo quál íe confirma por la dodrina de dicho Ayora, 
ponderada por objecion ; quia tuncjuratum in litem con* 
tra eum : Luego porque íupone ,  y dexa aíTentado, que 
para poder reconvenir al heredero del T u tor, es necef- 
fario preceda , que contra éíle feayaprefladg juramcH'# 
toinlitem porel m enor, cuyo extremo no confta, ni 
puededelps autpsj y alMqueda defvanecida, amas de 
que en elexpreílado Vicente el m enor, no concurrieroa 
el d o lo , y  circunftancias por los menores, y  fu Defen
for exageradas. •

5 3, Tampoco los text, en la i. unica,  C. ex deliñ. de* 
fm é l.  L Cajus S ĵus z 2 . j f .  ad Sylanianum, L i.f f»  ad legem 
J u L  repetend. L ultima,jf. ad leg.Jul.pecuL Lfraudanti 8, 
de puhlicanis , /. unica  ̂C J e  contr^ói.judie, /*3 3 cert» 
pet. L aufertur 4Ó. §. quod à Pr¿ejide,  f f .  dejur^ ptfc» l.Ji. 
quis officium 38^/. qutin Provinciam 57 . L Prefeiim ó'^^  
Xeo ó^.ff'.dertt. con otras muchas, y  diferentes 
leyes del Reyno que acotan los Politicos Bobad. y  Se
ñor Solorz. de diíecentesdelitos atroces, y  graves que 
omito referir por extraordinarias, que maniftftar fuscf- 
pecies , feria mas eftimubr ,  que reprimirlos ; como 
lodixoelegantifsimamente Cicerón/» orat.proRotio 
merino del p a r r ic id io Senec. lib, i . de clementia^ihi: Sum- 
ma enim prudentia altijsimi v i r i ,  rerum natur¿c periti/- 
Jtmi malmrunt,  vclut incredibile fcelu s ,  £9 * ultra auda- 
ciam pojitú prncterírcj quam dum vindicant, ojicndere pof^ 
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5 4  Porque feelidón cori que de los delitos q inclu
yen , fe ocafiona confiderablc daño à la República, y las 
penas fe hallan aplicadas y  ninguno de eflos ex
tremos exiftc en nueftro cafo ; como fe puede ver de los 
m ifm ostextos,y nodarfeextenfion de las penas de aque
llos delitos al que fe increpa à Vicente cl m enor, por fer 
odiofas, y  penales, ni confiar de la mifma idemptidad, 
Cúp, Hodta.de reg. ju r  J n  6, L finaL  C. de wtcrdííi. wa- 
trim, con los demás que en fu comprobacion cica Villa- 
guca en el cratado parcicular de extenjione leg.pctn, part, i . * 
per totam. Y fobre codo, no fe afsigna, ni parece pue
de , texto que la pena en que huviere incurrido el Tu
to r , paífeáfu heredero, fm que preceda la caufa con 
aquel.

5 5  Yconfiderando la Curadora, que laom ifsion,' 
ydefcuido de fu difunto marido podia repararíe, ha- 
ciendofe merito enladiviuón de los relacionados crédi
to s , condefcendió áe llo , y  fe allano inmediatamente, 
que era quanto podian folicitar los menores, perfiguicn- 
tlo la cofa, y en manera alguna la pena, /. videamus 1 6. /. 
qmd autem ip . deeaquod met. cauf. 1 . 1 . in fine^ i , i  .de 
•vi, ̂  via armata, /. i , C. unde v i ,  1.1  .ff, de privai. dcUíl, 
Y  dà la razón e l J .C  Ulpiano/w/. delibertatib. 
redem^ff. f i  qui s om if cauf. tejí am. ibi : M agi s efi enim reí 
perfecutionem quam pocnam continere, idto perpetuam 
eJfe, l. in honoraris de obligat. iS  aBion. ibi : Ul£ au
tem rei perfecutionem continent, quibus perjequimur, qucd 
ex patrimonio nobisabejl, yfugloíTa, ibi : Id quod nobis 
non adeji in p a t r im o n io f ie  potefl dubitar i ,  an contra 
híCredestranfeat, an vero in rei perfecutoris, folum agi- 
mus ctviliter ,  de eo quod nobis abefi ex patrimonio, £5* ideò 
tranfeunt contra heredes. Con cuyas decifiones Ion com
probantes la de la leypupilum i i  i ,  in htcredem de reg* 
ju r .  §. in his, injlit. adL Aquiliam , fundadas en la ra-
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zon natural, de que no es jufto fe enriquézcan los here
deros con el delito del difunto; ni tampoco que aquellos 
paguen la pena de efte. A lo que alude el J.C.Pom ponio 
en la l.ftcuti poem 3 8. de reg. ju r . ib i : Sicutipaena ex deli- 
¿lo defunSit h^res tenert non dehet, ita nec lucrum facere, f i  
^uid ex ea re ad eum pervenijfet. Y  bajo efta modificación 
cfpera la Curadora fe declare la fegunda pretenfion.

PUNTO III.

Q U E LO S F % J10S  T % O m C W O S  V E L O S
b ie n e s  d e  la herencia de Vicente el mayor  ̂ defde el mes de 

A b ril  1 7 2 4 . en que fa lleció , hajla la efeBtva divifion, 
y  adjudicación , no Je  deven indijlintámente cu

mular a l cuerpo de ella.

Defcnfor en tercer lugar,  fe cu- 
Y f  mulen todos los frutos que huvieren pcoi 

ducido los bienes de la herencia partible, fin duda, ni di
ficultad, p o r  lo prevenido en la/. 6 .//í.5.p<Jr/.á. ibi : T
aun decimos ■, que f i  alguno de los herederos recibiejfen lot 

frutos de la heredad, que tenudo es de los aducir á partición 
entre losotros herederos. Con cuya diípoficion concuer- 
ázn\o%text.in l.tnter coheredes §.fruéius, f f .  fam. 
B erjifc .l. 20. §. T^.ff.depet.haredit. Yfienten lo mifmo 
elCard. de Luca , Cáncer. Gratian. Leotard. &  Ayora 
departitionib. part.z. qu£jl.-^o. num. 1 1 . verftc. Nunc ad 
propofitum, ib i; Áviendo mejorado el padre , 0  la madre al 
hijo , b hija en el tercio ,y  quinto de fus bienes, para efeBo 
que pudiejfe llevar lo que avia dado en dote, o donacion prop- 
ternuptias, callo muchos años ; porque quando murió el pa
dre , f i  fe  apreciaran los bienes ,y  herencia, no le cabria mas 
délo que avia llegado', y  ahora que el tiempo hafubido el va
lor de los bienes raices,  que dexo el padre, pide partición,  y
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que fe  le entregue f u  parte de la herencia de f u  padre con k  
mejora de tercio, y quinto,  que le fue hecha de los bienes de 

f u  padre. T odolo qual pide con los fru to s, quanto toca a la 
herencia , ya ejld dicho arriba lo que f e  deve hacer de dere
cho ; y  que d efie hijo, o h ija , f e  le ha de entregar la parte 
que le falta por entregar de la herencia,  con los frutos -, tra
yendo d colacion, o recibiendo en cuenta la dote, b donado» 
propternuptias. ( Defpues de dexar fundado, fe de ve ha
cer entre todos los coherederos á proporcion de la parte 
que les correfponde en la herencia ) y dan la razón; por
que los frutos la aumentan, /. h^resfurioft 5 1 . in fin e,
l, Ítem veniunt 7.0. ff. depetit.htSred,

57  Pero aunque efta propoficion fta cierta en dere
c h o , no lo es para nueftro ca fo , ni adaptable á é l ,  ref
peto de que como viene fundado en la primera Parte de 
efte Informe , fea licito al padre afsignar, y confignar co
fa cierta de las recayentes en fu herencia, para cl pago de 
lo que deven aver fus herederos forzofos,  aviendolo 
iexecutado Vicente el mayor, fegun quedademonftrado, 
refulta, que inmediatamente á fu muerte paíTaron los 
bienes, y  fu dominio á quien los deftinó, /. cum h^res 
injlitutuserat de ádquirépojfejf. con los que efcri- 
ven fobre ella, y por configuiente, los frutos que ayan 
producido i porque quien tiene aquel, le pertenecen ef- 
tos , como fu fequela, y  acceíTorios,/ .  e* diverfo 3 5 . 
^..ibi autem, ff.dercivindicat.

58 Y  puede confiftir la razón, en que como la con- 
íignacion, y  deftinacion tiene fuerza de paga, y  que a- 
quella extingue qualquier obligación, text. in l. inter cau- 
faszó. ^.  abejfe,ff. mandat. l.ftrem  3 1 jn  fin.ff.de novat, 
Dom. Salgad. 1. part. labyrinth. cap. 16 . Vela í/ ^ r í .3 5 .

«aw.d. 5 1 . 1 4 7 .  A y l l . a d G o m . i.v a r ia r , num. 
¿f']. fe infiere ,  que íiendo la de Vicente el m ayor, de
xar á fus herederos ncceflarios la legitima que les pertene-
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c e , avicndolp hecho con los cfedos cóntcnidos en fu ul
timo teftamento, y íc relacionan en la clauíula del nu
mero 3. feneció aquella, y quedaron los hijos de Thomas 
pagados con la heredad de Mormany , y con el dere
cho de exigir en dinero efeótivo lo que les reftaíTc al to
do de ella.

59  Corrobora mi propoficlon el que los coherede
ro s, una vez que el Tcftador hizo la divifion, no cftán 
entre si tenidos ala cviccion de los efeítos deftinados, 
que perecieron^ L cmipater 7 7 . §. de legat. 2.
Barth. Bald &  communiter DD , in L f i  familia 14 .  C. 
fam . Hercifc. Peregrin.defiiàcom .art.‘̂ %.num.'^i..ìAt'‘ 
í\och.depr^fMmpt. lib.i^.prnefi^mpt. i i8.«w»í. i .  Amato 
njariar. refo lu L jj.n idm .^ o  Guzman de evit.qu^cji.'^'^. 
n u m .j. Caro!. Antón, de Luca in animadverf. ad Gra-  ̂
//¿?;2.£’í2 .̂2 34. wííw. 12 .  Velaíco, Pereyra ,  Barb. FuíTar. 
Michalor. y otros muchos. Lo qual juftifiea, que íuce- 
didala muerte del Tcftador , inmediatamente palso fu 
dominio à los herederos refpeótivé ; puqs perecen de 
fu quenta: y de todo fe deduce por ilación preciíTa ,  no 
proceder la cumulación que folicita el Defenfor  ̂fi lolo 
que Doña Maria Ana Fcjriz , como Curadora de los 
hijos de Vicente el menor , efta tenida à dar quenta 
de los frutos que produxeron los bienes que por Vi« 
cerne, el mayor fe deftinaron à los hijos de Thomas, 
rebaxados'los gaftos , que para fu percepción, ycon - 
fcrvacion legitimamente fe ocafionaron.
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PUNTO IV.

Q U E  LO S H ISO S T>E T H O M A S  E S9L U -
gueí no tienen derecho alguno a las 1 3 S 3 1 . libr. 4 . 

fueld- 2 .  din. cjue quedaron por fin  , y  muerte de 
Vicente el menor a beneficio de fus dos 

hijos,  y herederos.

é o  X ^ O n t in ü a  el Defenfor fus ptetenfioncs, ¡nf- 
^  j  tando las repetidas,  por confeguir algu

na. Y  en la quarta folicita fe de á fus menores porcion de 
las i3 8 3 i.lib .4 .fu e ld . a.din. que por muerte de Vicen
te Efplugues y  Sanchiz fe inventariaron a beneficio de 
fus hijos, fuponiendolas adquiridas con el caudal déla 
herencia partible; y  también, que los negocios en que fe 
grangeó tan confiderable fum a, los hizo como Curador, 
y  que intervino en ellos con fu trabaxo el Do¿tor Igna
cio uno de los menores.

6 1  Que los tratos no los cfedtuaíTe Vicente el me
nor en nombre de heredero de Vicente cl m ayo r, ni en 
cl de T u tor, ó Curador de los expreífados, fi folo en el 
propio ,  confia de los inventarios formados de oficio foj. 
2 3 5 . porque de ellos fe reconoce, que todas las com 
pras ,  y fiados de mulos,  y  muías fueron en el fu y o ; fe- 
gun las efcrituras que fe citan en fus partidas; ni tampo
co con los caudales de la herencia partible fe acredita.

6% L o  primero, porque no fe puede,  ni de ve pre- 
fum ir, que los negocios fe hicieíTcn con el dinero de la 
herencia partible, de los créditos que fe exigieron, ni del 
precio de las cofas vendidas,  que en ella recaían, text.ab 
argum. in l.ft ventri final.ff.de rebus authoritat. ju 
die, pojfejj'.unteshkn de dinero propio, /. 2. C. pro fo- 
« o ,u b iB a tth .& a li¡ ;  y  por eíTo afirman,  que fi com-
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praffeel foclo algo , fe cfee de fudineío , y  no del co
mún. Batth. /« l.fipatrum  4 . C. commun. utrufq. judie. 
Bald. &  Sz\\ca. in l.penúltima ,C .J í  quis a lii ,  ve l fib i, 
Kh-a.conf.6%. infinevolum. 3. Nata conf. 358 . num. i .  
Dee. Rip. Carden, y  otros muchos.

63 Cuy a coriclufion añaden, procede también en 
a q u e l  q u e  adminiftra los negocios ágenos, y  mas fi era 
diligente, y  hábil ( como le confieífa el Defenfor á V i
cente el m enor) Porque en eñós términos fe prefume ad- 
quiiir de propio, y  en manera alguna dél común. Alex. 
conf infine., volum. 5. C o in . conf. ¿[.tz. column. 3 . 
verjic. Necergo, Crav.cow/'.iap. num .z.t^  co n fi-^ x .n .
1 2. los quales exagitan el cafo de que un hermano pof- 
fea , y  adminiñre los bienes de fu difunto padre, que per
tenecía á tod os, que fon cafi los términos de nueftra 
queftion; y  de efto fe infiere, que dicha fuma adquirida 
por Vicente el m enor, no fe puede confiderar de los bie
nes hereditarios, ni tocar derecho a los hijos de Thomas 
fobre e lla , /.i 8 ./.í/í’ /f¿áí.3. efpecialmente aviendo me
diado defde la muerte de Vicente el mayor á la del me
nor , mas de quatro años, tiempo en que no folo pudo 
adquirir la referida fuma , fi también aunque fuera mas 
excel'siva, por la calidad ,  y  circunftancias de los nego
cios que hacia , y  no tener juftificado la contraria como 
fundamento de fu intención ,  de que aquellos fe hicieron 
con el dinero de la herencia partible, /. £5 * quidicit. 2 . f f .  
de probat.

<54 L o  fegundo, porque fegun fe demueftra en di
cho inventario, las compras, y  ventas fe executaron por 
Vicente el menor, yen  fu nom bre; en cuyos términos, 
aunque fequifiera confiderar,fué eldinero que fe em- 
pleava de el recayente en la herencia de Vicente el ma
yor; fin embargo correfponderia todo fu util,y ganancias 
ai referido Vicente el menor, y  fusherederos,/f¿. 45). tit.

6.



ó .p a rL  5. ibi: Dineros ágenos¡qm tienmlos homes à las 
wgadas comprade para f i ,  heredamientos, o otras cofas que 
han menejle r  ,e  porque duhdarian algunos, f i  aquella cofa, 
que afsi comprada, es de aquel, que la comprò, o del otro cuyos 
eran los dineros, queremoflo aqui decir, e departir: E  deci
mos que debefer de aquel que fizo  la compra enfu nome. De 
la qual fon concordantes,/./ ex pecunia 6. cod.de re iv in -  
dicat. ^  dd. II. cod.fi quis alt. w l /ib i, ̂ f i  Patrus 4 . cod. 
commun.utriufquejudic. Gómez in leg. 5 3 . Tauri num. 
.36. Tiraquel. de retrañat. §. 3 zglojfa unica,num. 16 .M a- 
tienzo in leg. %.tit. 1 1 . lib. 6. recop.glofa 4.Marta, Tren- 
lacinque; Menoch. Tufe. &  D, Molina de primogen. lib. 
A .̂cap. \.num . 3 5 . donde confirma,yfunda efta propo- 
ficion.

6 5  La qual procede aunque fe dificultara, fi eftavan, 
o  no hechos los negocios en nombre proprio, o en cl 
de heredero, o enei de tutor, porque exiftela prefun'p- 
cion en favor de aquél refpeto: text. ab arg. in leg. de 

folutiomb. l . f i  itafiipulatus 59. l. 6. §. Chryfogonus f f .  de 
•jjerb.oblig.leg. fipaSlum p. ff . de probat.l.fi non •verum 
■15. leg. f if ih js  1 6 .Cod, de donat.int. v ir .  £5 ” uxor. l. pojl 
mortem quando ex fa ñ .tu t. l. titium ¿¡rj .^.Prxfeñus 
1̂̂ .. ff.de adminifi. tut. Tiraquel. de retraéi. tit. i . §. i o.glo- 

fa  unica num. 2. Mafcard. de probat, tom. i .  concluf. 38 . 
m m . i . in  principio, y  en el tercer tomo concluf, 1 3 9 3 .  
««w. I . afirmando fer la com ún, y  mas recibida; ma
yormente creyendo hecha la cofa en el modo que fe po
dia, y  devia, Caft. conf. 13<5.Crav. conf. 2': .̂ num. 2 . De 
que refulta, que no aviendo podido el expreíTado Vicen
te el menor praéticar, niexecutar fcmejante genero de 
negocios, como Tutor, por eftarle defendido, y  prohibi
do, es preciíTo fe conceda los executo en fu nom bre,  y  
por confecuencia aver adquirido las ganancias que di
manaron.

Lo



6 6  Lo tcfcetö; potquc aunque fe hiciera evidencia 
( lo que niego ) que el enunciado comercio fe llevo con 
dinero recayente en la herencia partible; con todo ,lo s  
generös comprados,niios utiles, que produjo ,  no fe 
pueden llamar, ni contemplar hereditarios,ífjí/./« l.fed- 
detß lege a 5. §. i . f f  J e  petit, hxred. pues de fu efpecie fc 
deduce; que con fer afsi, que cl precio de la cofa heredi
taria fuccedéen fu lugar, fin embargo la comprada no 
fe fubroga en el del precio. Bald, in leg. M ater, m m . i  jr. 
Cod. de rei vindkat. Cepola in l.Cabeo, Sabinm. 1 4 .  §. 
item ß,ff. de verh.ßgnijicat. num. i o. y  do<5 taraen- 
te Ruin. conf. 9 7 . num. 1 1 . Ç5 *ß q q -  Tiraquel. de retraól. 
in § ‘ ^'i'’ glof. i.n u m . 1 5 .  con otros; y  en términos rigo- 
rofosde Pupilos, i fus b i e n e s , /aw 4 7 . ^.altero, f f .  
de adminijí. tut. l.ßnal. Cod. común, utriußquejudie. C a f
tro, Cuman, Himol, y Menoch. que los refiere en dicho 
lugar.

6 y  L o  quarto; por loque fe deprehende del texto 
en la leg. y  f f .  judicat.ßolv.M  :N o n  tamen quaß T u 
tor negotia adminißret, ve l dum ignorât, v e l ex alia caufa, 
dicendum er it, non commit ti ßipulationem. Pues claramen
te fe previene, que a fin de que adquieran los menores el 
beneficio que refulte de las eftipulaciones, ó contratos, 
es preciíTo,que fu tutor trate como tal,y a demás, que fe 
hallen enterados de ello,aquellos con quienes contratava, 
que es en la forma, que fe deve entender la claufula : v e l  
dum ignorât,  por fer muy pofsiblc, no quieran célébrât 
los contratos, l. Voßmortem f .  §. tutor,verßc. nißforth, 
f f .  quando exfaä.tut. Surd, conf 9 . num. 4 . Cavalcan. de 
tutor. i5 ' curator, num. 34 . Gutierrez detutel. z.part.cap. 
10 . num. 2 . inß n . y  Mafcardo de probat. d iä . concluf, 
1 3 9 8 .

68 Lo  quinto: Porque no aviendo los menores de
clarado en fu principio, el que fe hiziera la ncgociacion

por



por ellos, y  que fe empleaífc cl caudal que les podia per
tenecer , de ninguna forma es dable, fe les confidcre acre- 
hedores à las ganancias,/.7? ctdratori^.Cod. de arhit.tu- 
u L  Ç5 " D D . in Lpenult. Cod, d eferv .p íg n ja t manumif, iin 
poderles acribuir derecho, lo que poftcriormente han 
pra¿licado, y  manifeftado en eldifcurfo de efte juicio, 
por tenerle ya adquirido o tro , y no obrar efe¿to en fu 
perjuicio eftas diligencias, LßFatrem  i^ à n ßn.ff.quem- 
mad.ßervit, amittat. leg. potior quipotiores, Manti- 
ca de tacitis^^ ambiguis convent, lib. i 3. tó. a 5. num. \ 7 .
Y  fobre codo eñe Punco 4 . Mangil. de imputât. qUicß, p. 
donde le traca, y exagita ex profeifo.

6 p  Y  lo ultimo: Porque aviendo fido voluntaria en 
Vicente el menor lamencionada negociación, fin que fe 
lo mandaífe, ni previniefte Vicente el mayor fu Padre, ni 
dadofe principio à ella en vida de aquel; pues los nego
cios que hizo, fe juftifica de los inventarios, fueron todos 
los contratos pofteriores à fu muerte, eftando por ello 
tenido al daño file huviera ávido, es jufto fienta el be
neficio por la vulgar, l. fecmdum naturam i o. de reg.jur. 
íegun lo afirma el Eminentifsimo Card, de Luca de fidei- , 
com. difcur. 1 9 1 .  num. 1 1 .  in medio, ibi : E  converßo au
tem , ubi prof ecutio negeitationisßeu Mercimomj eß mere 
voluntaria hæredi, tunc, quiaß bi îamquam legali admimß- 
tratori de jure prohibita eß, exinde rej'uttat, quodfuum eßjet 
damnum quodcontingeret, Çÿ fucceßsive ex diä.reg.ßecm- 
dum naturam,fuum quoque dcbet eße lucrum , ad tex. in l. 
58 . qui negotiationemff. de adminiß. tut. Bald, Pereg. &  
Rodriguez de concur f u  creditorum.

70  Supueftos los fundamentos referidos,y omitien
do ponderar en favor delaCuradora, por amar la bre
vedad, y no fatigar elminifterio ,\d^l.Voßmortem §. 
tutor, f f .  Quod ex fa¿í. tut. l. quivas 48 . final, f f .  
de Furt. /. quemadmodam 38. §.y? Servus , f f .  de noxal.
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/. 1 3. dige ft. dedomt.y otias muchas que difedamcnte, 
y a b  argum. podia encorroboracionde cfte Punto, por 
confiderar, queda baftantemente fundado.

7 1 Sin que para deftruir merezca cftimacion lo que 
cn contrario le ofrecerá alegar; de que afsi como Vicen
te el menor fupone oculto las 6 2 0 a . lib. 3 . diner, en los 
inventarios que fe formaron por muerte de Vicente el 
m ayor, aviendo aquel manejado los caudales de cfte, es 
preíumible, aya praéticado lo mifmo en las relacionadas 
1 3 8 3 1  .lib. 4 . fuel. 2 . din. mayormente fiendo cantidad 
tan excefiva, y que para fu adquificion huvo, de la muer
te del uno al otro corto tiempo, Bald. in l . fn a L  num. 5. 
digejl.de ^'w.^e/.perfuadiendolo^el que losbienes de los hi
jos fe creen de la herencia de fus Padres, Gratian.í/^íp/. 
7 8 8 .  al num. 1 7 .  ibi -.TamenwrioT ejl opnioM afcardi, 
cum bona reperta apudfilias ex pr<efiumptione ju ris, dicantur 
potius pr^venijfe ad eofdem filias ex h^reditatepaterna,Mc- 
noch.de arbitrar.cafiu i2 ($.&  pluresadduótisá Sabel.rf- 

JolrAt.S'^.num. 10 .
7 2  Porque fefatisface : Lo uno; porque no ccnfta 

ocultaffclas ¿ 2 0 2 . lib. 3 .diner, fifolo que intervino equi
vocación, ó error, como fe halla fundado en cl 2 . Punto; 
yafsireíulta fin fuerza la paridad,  pudiéndola con efte 
antecedente redargüir. L o  otro: Porque la prefumpcion 
de que los caudales en los hijos, fe compreendan, provi
nieron de fus Padres, tienen lugar, quando no fe dem uet 
tra lo contrario, y media limitado tiem po, lo que ceíTa 
cn nueftro cafo; reípeóto de que no fe puede contemplar 
tal en el de mas de quatro anos, y  conftar por dichos In
ventarios , dimana la enunciada fuma , ó la m ayor par
te de ella,de los negocios hechos por Vicente cl menor,la 
que dejará de fer crecida, fi fe han de fatisfaccr los crédi
tos exigidos de las Ó202.1ib. 3. diner, que por omifion, ó 
defcuydo fe dexaron de inventariar: A que fe añade, no
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tener lugat dicha do¿tr¡na con los hijos emancipados^ en 
cuyos términos fe halla defvanecida la prefumpcio,por la 
vulgar regla , de que efla , ni los argumentos, no procc^ 
den en las cofas claras, y  exprcífas, /. Ule aut Ule z ^ Jig e Ji. 
delegat. 3.

7  3 Tampoco es de aprecio ni confideracion; que di
cha cantidad la grangeó Vicente el menor con los cauda
les de la herencia de Vicente el mayorj los que aun en vi
da manejó por fu adelantada edad, Gom Jw  /. 2.p. T a m i 
num.%^*v€rjic^€% quofubmfcrtur.hyovdL de particionib. 
qudsjl. '^^num. C5*7- y que en los contratos afsiftió,  é 
intervino el D oftor Ignacio coheredero , preñando fu 
confentimientOyCard.deLuc.¿(?7 ?¿/wow. difcurf. i p i .

9. paíTando a efte efedo para hacer las compras los 
años i 7 2 Ó . y  1 7 2 7 .  aCaftilla*,por cuyos m otivos, y el 
de fer fu tutor, /. idem  ̂q u e i n f u n d o  10 ,^  f i  Proc.digeji^ 
mandat. pretende el Defenfor de ellos, fe les de parte .de 
la referida fuma.

7 4  Porque igualmente fc elide con lo que viene pon
derado en efte Punto^ afsi de que no confta , fe hicieíl’ea 
los negocios con los efeótos de la herencia partible ( fien- 
do el fundamento,e intención de la contraria) como tam
bién; que aunque lo fuera, no pudiera atribuirles derecho 
alguno, a mas que las exprefl^adas do¿ltinas no fon aplica- 
blesa nueftrocafo; refpeótode que fe fupone en ellas 
grangeado por un hijo durante la vida de fu Padre , en 
cuyos términos pertenece a efte, pero no defpuesde fu 
muerte. N i mejora fu condicion la intervención del D oc
tor Ignacio en los negocios, y  viages, que executó. Lo 
uno, porque de la declaración de Salvador G arces, tefti- 
go que preíentó el Defenfor, fe demueftra, no tuvo aquel 
en las compras acción, poder, ni voz: Lo otro; que íi la 
huviera dado, feria en nombre de Vicente el menor,y afsi 
haria el negocio de efte,y no el fuyo, Noguerol. allegat.
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2,0. num. 44 . el que cita cnfu comprobacion muchos. Y  
finalmente es incierto ,intcrvinieíTe enlos contratos, fi 
que folo hizo los viages por la precifsion que tenia de au' 
lentarfe de efta Ciudad , cuya caufa fabe el D o d o r Ig- 
nació, y  fe calla por modcftia.

yjr Ni últimamente corrobora fu derecho;el que 
Vicente Efplugcs y Sanchiz, era Curador de los menores, 
refpeto de que no obró como tal, fegun eñá alegado ,  y  
feropuefta la claíTe de negocios, en que grangeó Vicente 
cl caudal, a las funciones, y  obligaciones del referido ofi
cio: A que fe añade no fer jufto, fienta por el daño, quan
do por coheredero indifputablemente lo adquirió para si, 
por la vulgar regla; Que a nadie deve fer fu oficio dañofo, 
7. ‘üiddket 2 p . ff. ex quib. cauf. majar , /. ínter oficium 
54 . j f .  de reí vindicat. L fed  J i  quis ex Jignatoribus 7 .

ff.quemadm. tejiam.aperiant,l. f  Servus communis 6 1 .  
^.Qaod vero , ver fie. mullo turnen .equius, f f .  de fu rtis , 
y d a  d iffert.‘̂ p.num. lo .

7Ó Por cuyos legales motivos eípera obtener Doña 
Maria AnnaFerriz, como Curadora de fus hijos, cn las 
referidas quatro pretenfiones, la declaración como viene 
cxpreífado. Afsi lo fiento, falva femper,  & c. En Valencia 
a aó.de Setiembre de 1 7 3 0 .

D r. D .A guJlin  de Valdenoches y  M uñoz.
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